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Expediente No 234231 23.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Director General de Personal de esta
Universidad eleva propuesta de revisión de la Resolución CS No 526/08, por la cual se establece
que las modificaciones de Planta de Personal Docente de esta Universidad se calcularán sobre los
montos de salario básico de las Escalas de Sueldos que oportunamente apruebe este Cuerpo, y

CONSIDERANDO:

Que se observan dificultades respecto al cálculo de las modificaciones de planta de
personal, por cuanto el salario básico es objeto de constantes modif¡caciones y existen demoras en

la tramitación ¡nterna para su aprobación.

Que la propuesta t¡ene por finalidad adoptar como criterio único el valor del Punto Docente
y Punto Nodocente establecidos en los Conven¡os Colectivos de los Sectores Docentes (Dcto.PEN

No 1 .246115) y Nodocente (Dcto. PEN N" 366/06).

Que, al respecto, el Conven¡o Colectivo del Sector Docente, en sus Artículos 34 y 35

establece, respect¡Vamente, las relaciones entre las remUneraciones de las categoriaS y

dedicaciones docentes universitarias.

Que, por su parte, el Convenio Colectivo del Sector Nodocente, en su artículo 53 establece
los coeficientes para la as¡gnación de categorías nodocentes.

Que la propuesta permitirá dar mayor celeridad y certeza respecto de las modif¡caciones de

planta que se tramiten en la Univers¡dad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la com¡sión de Hacienda, mediante Despacho No

112123,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 174 Sesión Ordinaria del 30 de noviembre de 2023)

RESI.JELVE:

ARTÍCULO 1o.- Establecer que las modificaciones de Planta de Personal Docente y Nodocente de

esta universidad se calculaÉn teniendo en cuenta el slsTE[ilA DE PUNTOS POR CARGO, cuyo

detalle obra como ANEXO I del presente Despacho.

ARTiCULO 20.- En virtud a lo anter¡or, dejar sin efecto la Resolución cs No 526/08.

ARTÍCULO 3o.- Comuníquese a: Facultades, Sedes Regionales, Institutos de Educación lVledia,

Secretar¡as, Dirección General de Personal y Dirección General de Adm¡nistración Cumplido, siga

a Dirección General de Personal a sus efecios. As¡m¡Smo, publíquese en el boletín oficial de esta
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ANEXO I

Sistema de Puntos por Carqo

DETERMINACIÓN DE PUNTOS DOCENTE POR CARGO
Convenio Colectivo de Trabajo Docente

Decreto PEN No 1.2461'15

Cargo Docente Dedicación

CCT Docente
Decreto PEN

No 1246/15
Puntos
DocenteArt.34

(Puntos
por

Categoría)

Art. 35
(Multiplicador

por
Dedicación)

Profesor Titular

Exclusiva

1,80

4

7,20

Profesor Asociado 1,60 6,40

Profesor Adjunto 1,40 5,60

Jefe de Trabajos Prácticos

Auxiliar Docente de 1o Cat.

1,20

1,00

4,80

4,00

Profesor Titular

Semiexclusiva

1,80

2

3,60

Profesor Asociado 1,60 3,20

Profesor Adjunto 1,40 2,80

Jefe de Trabajos Prácticos 1,20 2,40

Auxiliar Docente de 1o Cat. 1,00 2,00

Profesor Titular

Simple

1,80

1

1,80

Profesor Asociado 1,60 1,60

Profesor Adjunto 1,40 1,40

Jefe de Trabajos Prácticos 1,20 1,20

Auxiliar Docente de 1o Cat 1,00 1,00

ú

Expte. Ne 2j423/23. Pó9. 1/2.-
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Sistema de Puntos por Carqo

DETERMINACIÓN DE PUNTOS NODOCENTE POR CATEGORíA
Convenio Colectivo de Trabajo Nodocente

Decreto PEN No 366/06

Categoría Nodocente Art. 53
Puntos Nodocente

1 3,00

2 2 50

3 2,08

4 1,73

5 1,44

6 1,20

7 1 00

PLACCTJ
SECRETAFIA COM¡E,O SUPERIOR
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Expte. Ne 2j42j/23.- Pá9. 2/2.-


